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DECRETONUMERO 1 B B DE2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBMMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especlal las conferidas por la Ley 136 de 1994 artículo 91, literal d), numeral 2 modificado
por el artículo 29 de la Ley I 55'1 de 2012, artículo 2.2.5.2.1 del Decreto N' 648 de 2017, y

CONSIDERANDO

l. Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Director de Departamento (Hacienda) Código 055 Grado 05 LN.

2. Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración
Municipal, se hace necesario proveer el cargo de Director de Departamento
(Hacienda) Código 055 Grado 05 LN.

3. Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la

constituclón, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos
que fueron acreditados por el doctor Jorge Fernando Ospina Gómez, se determinó
por parte de la Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento
lnstitucional, que cumple con los requerimientos necesarios para desempeñar el

cargo de Director de Departamento (Hacienda) código 055 Grado 05 LN., tal como

consta en cert¡ficado anexo al expediente de vinculación.

4. Que de conformidad al parágrafo del artículo 38, inciso 40, de la ley 996 de2015:"La
nómina del respectivo ente tenitorial o entidad no se podrá modificar dentro de los

cuatro (4) meses anteriores a /as e/eccio nes a cargos de elecciÓn popular, salvo que

se trate de provisión de cargos por faltas definitivas, con ocasión de mueñe o

renunc¡a irrevocable del cargo conespondiente debidamente aceptada, y en /os casos

de aplicación de las normas de canera administrativa" .

5. Así mismo el Departamento Administrativo de Fortalecimiento de la función Pública a

través del concepto número 41691 de 2019, referente a la Ley 996 de 2005 (Ley de

Garantías), precisa que no se podrá: "Hacer nuevos nombramientos sa/vo que se

trate de solvéntar situaciones fales como: renunc¡as, /rcenc,as o mueñe cuya provisiÓn

sea rndispensable para el cabal funcionamiento de la AdministraciÓn Pública' o

cuando sé trate de ia designación de se¡vidores públrcos en cargos de c.anera por el

sisfema de concurso púbtico de méritos, caso en el cual procede el nombramiento en

Periodo de Prueba o Por encargo"'

Por lo anter¡ormente exPuesto,

DECRETA:

ARTíCULO pRIMERO: Nombrar al doctor Jorge Fernando Ospina Gómez, identificado con

.áorlá o".iroadanía N"-i,sss.z¿s oe Armeñia, en el empleo Director de Departamento

iñá.i".0álóootgo 055 Gradlóll¡¡., o" ta ptanta gtobal del Municipio de Armenia, con una

ásignación mensual de $ 9 581 700 oo

ARTICULo SEGUNDo: El doctor Jorge Fernand9.os9i1a G91?1l^t"^lii5^t-'.",1,':l:t "
;il,h:i,","".'n];;;r"ñ"#;; pi""i" pr".ántación de los requisitos exisidos por la lev'

carfera17No.16-00,AmeniaQu¡nd¡o-cAMPiso3-códigoPostal630004-TeH6\7417100Ext804-805*" - - 
ir"";dáuita: bl sooo 1892d - óoneo Eleclrónico: despachoalcalde@armen¡a'gov'co
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DECRETO NÚMERO 1 B 8 DE2O19

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al doctor
Jorge Fernando Ospina Gómez.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia QuindÍo, et día 2 6 AGo 2019

PUBLÍQUESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE

Proyectó/Elaboró Lina Marcela Llanos Cañas,
Revisói Audrey Elena Villareal Segura, Prof
Revisói l\¡aña lnés MarlínezArias. Directora
Aprobói Debbie Duque Burgos, Depañarnenlo
Aprobór JaimeAndrés Lópe¿ Gutiérez, Asesor

TABARES



R.AM-SGI.O31
01t11t2017 V2

DECRETONúMERO 1B g DE2OI9

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBMMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBMMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por la Ley136 de 1994 artículo 9'1, literal d), numeral 2 modificado
porel artículo29delaLeyl551 de2012,artícu|o2.2.5.2.1 del Decreto N'648de2e17,y

CONSIDERANDO

'1. Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Tesorero General Código 201 Grado 10 LN.

2. Que con el fin de continuar con el normal func¡onamiento de la Administración
Municipal, se hace necesario proveer el cargo de Tesorero General Código 201
Grado 10 LN.

3. Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos
que fueron acreditados por la doctora María Estella Cuervo Acevedo, se determinó
por parte de la Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento
lnstitucional, que cumple con los requerimientos necesarios para desempeñar el
cargo Tesorero General Código 201 Grado 10 LN., tal como consta en certificado
anexo al expediente de vinculación.

4. Que de conformidad al parágrafo del articulo 38, inciso 40, de la ley 996 de 2015: "La
nómina del respectivo ente tenitoial o entidad no se podrá modificar dentro de los
cuatro (4) meses anter¡ores a /as e/eccio nes a cargos de elección popular, salvo que
se trate de provisión de cargos por faltas definitivas, con ocasión de muerfe o
renuncia inevocable del cargo conespondiente debidamente aceptada, y en /os casos
de aplicación de las normas de canera administrativa" .

5. Así mismo el Departamento Administrativo de la función Pública a través del concepto
número 41691 de 2019, referente a la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantias), precisa
que no se podrá: "Hacer nuevos nombramientos sa/yo que se trate de solventar
situaciones tales como: renunc¡as, Iicencias o mueñe cuya provisión sea
indispensable para el cabal funcionamiento de la Administración Pública, o cuando se
trate de la designación de servidores públicos en cargos de carrera por el sistema de
concurso público de méritos, caso en el cual procede el nombramiento en peiodo de
prueba o por encargo".

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar a la doctora Maria Estella Cuervo Acevedo, identificada con
cédula de ciudadanía N'41.933.527 de Armenia, en el empleo Tesorero General Código
201 Grado 10 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación
mensual de $6.986.100,oo

ARTÍCULO SEGUNDO: La doctora María Estella Cuervo Acevedo, prestará sus servicios a
partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley. 

^\,

Carrera 17 No. 16{0, Armenia Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - TeH6) 741 71 00 Ext. 804-805
Lfnea Gratu¡ta: 01 8000 18926,4 - Correo Electrónico: despachoalcalde@amenia.gov.co

ffil
S;rHáTEIE¡E
890000464-3

t



I

t-

R.AM.SGI.O31
0111112017 V2

r--E---]lEtl
l*bfuoltgaÉN7|MM

'nffiJffi*,Desoacho Alcalde

DECRETONÚMERO 1 B g DE2O19

'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBMMIENTO EN UN EMPLEO DE L¡BRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a la
doctora María Estella Cuervo Acevedo.

ART|CULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia Quindío, el día 2 6 AGO 2019

PUBLIOUESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Proyectó/Elaboró: Lina Marcela Llanos Cañas,
Revisó: Audrey Elena Villarreal Segura, Profesiond
Rev¡só: Marta lnés Martínez Ar¡as, D¡rectora DAFI
Aprobó: Debbie Duque Burgos, Departamento
Aprobó: Jaime Andrés López Gut¡érrez, Asesor
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